
INFORMACIONES PROCEDENTES DE LOS ESTADOS MIEMBROS 

Información comunicada por los Estados miembros acerca de las ayudas estatales concedidas de 
conformidad con el Reglamento (CE) n o 1857/2006 de la Comisión sobre la aplicación de los 
artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas estatales para las pequeñas y medianas empresas 
dedicadas a la producción de productos agrícolas y por el que se modifica el Reglamento (CE) 

n o 70/2001 

(2009/C 190/03) 

Ayuda n o : XA 39/09 

Estado miembro: España 

Región: Principado de Asturias 

Denominación del régimen de ayudas o nombre de la em
presa que recibe la ayuda individual: Asociación de Criadores 
de Cabra Bermeya (ACRIBER) 

Base jurídica: Convenio de colaboración entre el Gobierno del 
Principado de Asturias y la Asociación de Criadores de Cabra 
Bermeja (ACRIBER) para el desarrollo del programa de conser
vación de la raza autóctona asturiana Bermeya durante el trienio 
2009-2011. 

Gasto anual previsto en virtud del régimen o cuantía global 
de la ayuda individual concedida a la empresa: 

La cuantía máxima de ayuda a conceder en cada ejercicio de 
aplicación del convenio será: 

2009 2010 2011 

14 000 EUR 15 500 EUR 17 000 EUR 

Intensidad máxima de la ayuda: 

La intensidad máxima de ayuda a conceder por cada uno de los 
capítulos que integran el programa de actuaciones a desarrollar 
por la beneficiaria de la ayuda será: 

Capítulos del Programa 
Intensidad má

xima de la 
subvención 

I. Mantenimiento del Libro Genealógico 100 % 

II. Asistencia técnica 100 % 

Fecha de aplicación: A partir de la fecha de publicación del 
número de registro de la solicitud de exención en el sitio web 
de la Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural de la 
Comisión Europea 

Duración del régimen o de la ayuda individual: hasta el 
31 de diciembre de 2011 

Objetivo de la ayuda: 

Desarrollar el programa de conservación de la raza autóctona de 
ganado caprino Bermeya. 

Los artículos del Reglamento (CE) n o 1857/2006 de aplicación 
son los siguientes: 

Artículo 15. Asistencia técnica al sector agrario. Costes subvencio
nables: gastos de organización de programas de formación para 
criadores, servicios de asesoría prestados por terceros, organiza
ción de foros de intercambio de conocimientos, concursos y 
exhibiciones, divulgación de conocimientos científicos, gastos 
de edición de publicaciones. 

En cumplimiento de la condición establecida en el apartado 4 
del mencionado artículo 15, la asistencia técnica estará a dispo
sición de todos los propietarios de animales inscritos en el Libro 
Genealógico de la raza, sin que la pertenencia a la Asociación 
sea condición para el acceso del servicio. 

Artículo 16. Ayudas al sector ganadero. Costes subvencionables: 
gastos de mantenimiento del libro genealógico. 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 15.3 y 16.3 del 
citado Reglamento. las ayudas se concederán en especie me
diante servicios subvencionados y no consistirán en pagos di
rectos en efectivo a los productores 

Sector o sectores beneficiarios: Cría de ganado caprino 

Nombre y dirección del organismo que concede la ayuda: 

Consejería de Medio Rural y Pesca del Principado de Asturias 
C/ Coronel Aranda, s/n 4 a planta 
33071 Oviedo (Asturias) 
ESPAÑA
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Dirección web: 

El texto del convenio de colaboración se podrá consultar en el 
portal http://www.asturias.es, en la URL: 

http://www.asturias.es/Asturias/descargas/CONVENIOS% 
20GANADERIA/ACRIBER%2009%20%20convenio.pdf 

Otros datos: — 

El Director General de ganadería y agroalimentación 

Manuel LAINEZ ANDRÉS 

Ayuda n o : XA 60/09 

Estado miembro: Italia 

Región: Cerdeña 

Denominación del régimen de ayudas o nombre de la em
presa que recibe la ayuda individual: 

Ley regional n o 8 de 11 de marzo de 1998, artículo 23 (ayudas 
por daños a la producción agrícola). 

Ayudas a la reanudación de la actividad económica y productiva 
de las explotaciones agrarias afectadas por las lluvias torrenciales 
del 22 de octubre y del 4, 27 y 28 de noviembre de 2008 

Base jurídica: 

L.R. 11 marzo 1998, n. 8, articolo 23 

Deliberazione della Giunta regionale n. 69/28 del 10.12.2008 

Deliberazione 13/20 del 24.3.2009 — Modifica della delibera
zione della Giunta regionale 69/28 del 10.12.2008 recante «L.R. 
11 marzo 1998, n. 8, articolo 23 — Aiuti per la ripresa dell’at
tività economica e produttiva delle aziende agricole danneggiate 
dalle piogge alluvionali del 22 ottobre, del 4 e del 27 
28 novembre 2008 — (Spesa EUR 22 000 000,00 — UPB 
S06.04.006 — CAP. SC06.0970 — FR.)» 

Gasto anual previsto en virtud del régimen o cuantía global 
de la ayuda individual concedida a la empresa: La dotación 
financiera prevista para las ayudas asciende a un importe total 
de 19 800 000,00 EUR 

Intensidad máxima de la ayuda: 

Hasta un máximo del 80 % (90 % en las zonas desfavorecidas) 
de los costes fijados para la rehabilitación de las instalaciones y 
los equipos de explotación afectados. 

Deberán deducirse del importe de la ayuda aquellos importes 
que se que hayan podido percibir en el marco de pólizas de 
seguros así como los gastos que no lleguen a efectuarse a causa 
de condiciones climáticas adversas 

Fecha de aplicación: La ayuda se aplicará a partir de la fecha de 
publicación del número de registro de la solicitud de exención 
en la página web de la Dirección General de Agricultura y 
Desarrollo Rural de la Comisión 

Duración del régimen o de la ayuda individual: Hasta el 
28 de noviembre de 2012 

Objetivo de la ayuda: 

Artículo 11 del Reglamento (CE) n o 1857/2006 de la Comisión. 

La intervención regional tiene por objeto principal la reanuda
ción de la actividad económica y productiva de las explotacio
nes agrícolas afectadas por los fenómenos climáticos adversos 
del 22 de octubre y del 4, 27 y 28 de noviembre de 2008. La 
ayuda está destinada a la rehabilitación de las instalaciones y los 
equipos de explotación afectados 

Sector o sectores beneficiarios: Producción primaria 

Nombre y dirección del organismo que concede la ayuda: 

Regione Autonoma della Sardegna 
Assessorato dell’agricoltura e riforma agro-pastorale 
Via Pessagno 4 
09125 Cagliari 
ITALIA 

Dirección web: 

deliberazione n. 69/28 del 10 dicembre 2008: 

http://www.regione.sardegna.it/documenti/1_72_ 
20081212132916.pdf 

deliberazione n. 13/20 del 10 dicembre 2008: 

http://www.regione.sardegna.it/documenti/1_73_ 
20090324182537.pdf 

Il Direttore Servizio sostegno delle imprese agricole e sviluppo delle 
competenze 

Dr.ssa Bianca CARBONI
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Ayuda n o : XA 83/09 

Estado miembro: Italia 

Región: Cerdeña 

Denominación del régimen de ayuda: Legge regionale 
11 marzo 1998, n. 8, articolo 23 (aiuti per i danni alla produ
zione agricola). Aiuti per la ripresa dell’attività economica e 
produttiva delle aziende agricole danneggiate dall’uragano del 
12 settembre 2008 

Base jurídica: 

L.R. 11 marzo 1998, n. 8, articolo 23 

Deliberazione della Giunta regionale n. 8/16 del 4.2.2009 

Deliberazione 13/19 del 24.3.2009 — Modifica della delibera
zione della Giunta regionale 8/16 DEL 4.2.2009 recante «L.R. 
11 marzo 1998, n. 8, articolo 23 — L.R. Aiuti per la ripresa 
dell’attività economica e produttiva delle aziende agricole dan
neggiate dall’uragano del 12 settembre 2008. (Spesa 
EUR 1 300 000,00 — UPB S06.04.006 — CAP. SC06.0973 
— AS — D. Lgs. n. 143 del 4 giugno 1997)» 

Gasto anual previsto en virtud del régimen: La asignación 
financiera prevista para la ayuda asciende en total a 
1 300 000,00 EUR 

Intensidad máxima de la ayuda: 

Límite del 80 % (el 90 % en las zonas desfavorecidas) de los 
costes subvencionables para la restauración de las estructuras y 
equipos de la explotación afectados. 

Del importe de la ayuda deberán restarse las cantidades recibi
das con arreglo a regímenes de seguros y los gastos de produc
ción que no se hayan efectuado debido al fenómeno climático 
adverso 

Fecha de aplicación: A partir de la fecha de publicación del 
número de registro de la solicitud de exención en la página web 
de la Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural de la 
Comisión 

Duración del régimen: Hasta el 12 de septiembre de 2012 

Objetivo de la ayuda: 

Artículo 11 del Reglamento (CE) n o 1857/2006 de la Comisión. 

La ayuda regional tiene por objeto primordial restablecer la 
actividad económica y productiva de las explotaciones agrícolas 
afectadas por el huracán del 12 de septiembre de 2008. Se 
destina a la restauración de las estructuras y equipos de la 
explotación afectados 

Sector afectado: Producción primaria 

Nombre y dirección del organismo que concede la ayuda: 

Regione Autonoma della Sardegna 
Assessorato dell’agricoltura e riforma agro-pastorale 
Via Pessagno 4 
09125 Cagliari 
ITALIA 

Dirección web: 

Deliberazione n. 8/16 del 4.2.2009: 

http://www.regione.sardegna.it/documenti/1_72_ 
20090204174753.pdf 

Deliberazione n. 13/19 del 24.3.2009 

http://www.regione.sardegna.it/documenti/1_73_ 
20090324182434.pdf 

Il Direttore Servizio sostegno delle imprese agricole e sviluppo delle 
competenze 

Dr.ssa Bianca CARBONI 

Ayuda n o : XA 86/09 

Estado miembro: España 

Región: Castilla y León 

Denominación del régimen de ayudas: Ayudas a los progra
mas de mejora genética de razas ganaderas
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Fundamento jurídico: 

Apartados h), i) y j) del artículo 3 de la Orden AYG/540/2009, 
de la Consejería de Agricultura y Ganadería por la que se esta
blecen las bases reguladoras de la concesión de las ayudas a los 
programas de mejora genética de razas ganaderas en Castilla y 
León (artículo 15). 

Apartados a), c), f), g), k) y l) del artículo 3 de la Orden 
AYG/540/2009, de la Consejería de Agricultura y Ganadería 
por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de las ayudas a los programas de mejora genética de razas 
ganaderas en Castilla y León (artículo 16). 

Este régimen de ayudas se acoge a la exención establecida por el 
Reglamento (CE) n o 1857/2006, de la Comisión, de 15 de 
diciembre de 2006, y se ajusta a lo dispuesto en los artículos 
15 y 16 del citado Reglamento 

Gasto anual previsto: 500 000 EUR 

Intensidad máxima de la ayuda: 70-100 % 

Fecha de aplicación: A partir de la publicación del número de 
registro de la solicitud de exención en la página web de la 
Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural de la Co
misión 

Duración del régimen o de la ayuda individual: hasta el 
31 de diciembre de 2013 

Objetivo de la ayuda: Asistencia técnica al sector agrario (ar
tículos 15 y 16 del Reglamento (CE) n o 1857/2006 

Sector o sectores afectados: Agrícola, ganadero, forestal y del 
sector agroalimentario 

Nombre y dirección del organismo que concede la ayuda: 
Dirección General de Producción Agropecuaria 

Dirección web: 

El texto completo del régimen de ayuda se publicará en la web 
de la Junta de Castilla y León 

Enlace directo: http://www.jcyl.es/scsiau/Satellite/up/es/ 
EconomiaEmpleo/Page/PlantillaN3/1175259771003/_/_/_?asm= 
jcyl&paginaNavegacion=&seccion= 

Ayuda n o : XA 101/09 

Estado miembro: Italia 

Ente: ISMEA, Istituto di servizi per il mercato agricolo ed agroa
limentare (Instituto de servicios para el mercado agrícola y 
agroalimentario) 

Denominación del régimen de ayuda o nombre de la em
presa que recibe la ayuda individual: Agevolazioni per il 
subentro in agricoltura, parte aiuti per il primo insediamento 

Base jurídica: Delibera del Consiglio di Amministrazione 
ISMEA del 19 febbraio 2009 n.9 e successive modificazioni 
intervenute 

Gasto anual previsto en virtud del régimen o cuantía global 
de la ayuda individual concedida a la empresa: El gasto anual 
previsto para el régimen de ayuda asciende aproximadamente a 
20 millones de EUR 

Intensidad máxima de la ayuda: Se concede una ayuda de 
25 000 EUR a fondo perdido en concepto de prima por ins
talación de nuevos agricultores 

Fecha de aplicación: A partir de la fecha de publicación del 
número de registro de la solicitud de exención en la página web 
de la Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural de la 
Comisión 

Duración del régimen o de la ayuda individual: 6 años 

Objetivo de la ayuda: 

Fomentar el espíritu de empresa de los jóvenes y el recambio 
generacional en el sector agrícola. 

La prima para la instalación se concede de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 del Reglamento (CE) n o 1857/2006 y 
del artículo 22 del Reglamento (CE) n o 1698/2005 modificado 
por el Reglamento (CE) n o 74/2009 del Consejo 

Sector o sectores afectados: Agricultura: producción primaria
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Nombre y dirección del organismo que concede la ayuda: 

ISMEA 

Sede legale: 
Via C. Celso 6 
00161 Roma RM 
ITALIA 

Sede amministrativa: 
Via Nomentana 183 
00161 Roma RM 
ITALIA 

Dirección web: 

http://www.ismea.it/flex/cm/pages/ServeBLOB.php/L/IT/ 
IDPagina/2841 

Pasos para la búsqueda: http://www.ismea.it (página inicial) — 
Sviluppo d’impresa — Subentro in agricoltura 

Información adicional: 

El presente régimen consiste en la adaptación de la Ayuda n o 
XA 428/07 a la nueva base jurídica, en virtud de la cual la 
ayuda podrá aplicarse en todo el territorio nacional. 

En particular, para la adaptación se ha presentado a la Comisión 
la siguiente información: 

— información resumida sobre las ayudas para la producción 
primaria con arreglo al Reglamento (CE) n o 1857/2006, 

— información resumida sobre las ayudas a la inversión para el 
sector de la transformación y la comercialización de pro
ductos agrícolas con arreglo al Reglamento (CE) n o 
800/2008, 

— información resumida sobre las ayudas para la asistencia 
técnica con arreglo al Reglamento (CE) n o 1857/2006, 

— información resumida sobre la concesión de ayudas para la 
instalación de jóvenes agricultores con arreglo al Regla
mento (CE) n o 1857/2006. 

El régimen prevé, además, la concesión de ayudas para la asis
tencia técnica al sector de transformación y comercialización de 
productos agrícolas, que se llevarán a cabo como de mininis, y 
de ayudas para inversiones en actividades de turismo rural, que 
se aplicarán de acuerdo con el Reglamento (CE) n o 1998/2006
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